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RESUMEN 

La investigación tiene como objeto de estudio analizar en qué medida los 

docentes desarrollan Adaptaciones Curriculares en Necesidades 

Educativas Especiales asociadas a una Discapacidad en Educación 

General Básica de la Unidad Educativa “República del Ecuador”. La 

investigación es de carácter cuantitativo, puesto que diferencia hipótesis 

desde el punto de vista probabilístico, así como también es transversal ya 

que se desarrolla en un determinado tiempo; periodo académico 2018-

2019, además posee un alcance descriptivo puesto que detalla sus 

variables en los capítulos siguientes. En la investigación participaron 

cuarenta docentes de la institución educativa mencionada. Se elaboró una 

encuesta con cuestionario en escala de Likert, misma que se compone de 

veinte preguntas, donde en las ocho variables correspondientes a la 

capacidad de realizar adaptaciones curriculares para estudiantes con 

necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a una discapacidad 

obtuvieron un Alfa de Cronbach de 0,923 que es un índice de fiabilidad 

excelente; mientras que las cuatro últimas variables correspondientes a 

los años de empleo de adaptaciones curriculares obtuvieron un Alfa de 

Cronbach de 0,799 equivalente a un índice de fiabilidad bueno. Los datos 

fueron analizados y procesados en el software estadístico SPSS versión 

22.0. Los resultados encontrados muestran que la mayoría de la 

población encuestada no conoce sobre el DIAC, por lo tanto, se podría 

decir que hay falencias en los procesos que se deben realizar ante un 

caso de NEE asociada o no asociada a la discapacidad, debido al 

desconocimiento de  la temática presentada no podrían cumplir con 

eficacia los lineamientos que se deben seguir para que un estudiante con 

NEE logre ser incluido en el sistema educativo de forma oportuna y 

adecuada, por esta razón se crea la propuesta “Tengo una discapacidad, 

tenme paciencia” como apoyo para la realización de adaptaciones 

curriculares, garantizando el aprendizaje y desarrollo del estudiante.  

 

Palabras clave 

Adaptación curricular, Necesidades Educativas Especiales, DIAC, 

Discapacidad Intelectual, Inclusión. 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro del marco legal de acuerdo a la Constitución de la 

República del Ecuador se han implementado una serie de leyes, mismas 

que buscan integrar a todos los estudiantes en el sistema educativo, por 

lo que el Ministerio de Educación (2016, págs. 3-4) en el artículo 11, 

numeral 2 señala que:  

Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades; además indica que nadie puede ser discriminado por razones de 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos; la ley sancionará 

toda forma de discriminación.  

Se menciona todo ello con la finalidad de crear una cultura de 

inclusión, que mejore el proceso enseñanza - aprendizaje en todo 

estudiante, para lo cual dentro de las instituciones educativas se debe 

implementar las adaptaciones curriculares, que son las modificaciones 

que se ejecutan dentro del currículo, con el fin de proporcionar mayor 

accesibilidad al estudiante con Necesidades Educativas Especiales 

(NEE), puesto que, posee una dificultad en el acceso a los aprendizajes 

(Argüello Aguilar , 2013).  

En consecuencia, de aquello se realizó la investigación en la 

Unidad Educativa “República del Ecuador” en la ciudad de Otavalo, en la 

provincia de Imbabura, misma que cuenta con 1434 estudiantes y 40 

docentes comprendidos entre toda la Educación General Básica (EGB), 

población a la cual se enfoca este estudio a fin de analizar: ¿En qué 

medida los docentes desarrollan adaptaciones curriculares en NEE 

asociadas a una discapacidad en estudiantes de educación general 

básica de la Unidad Educativa “República del Ecuador” en el periodo 

académico 2018-2019?  

Debido a que la educación en la actualidad se desarrolla en torno 

al enfoque del Buen Vivir y también a la importancia de una educación 

eficaz y de calidad para cada uno de los estudiantes sin discriminación 
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alguna. Sin embargo, algunos de los docentes no atienden tal 

requerimiento, pues no observan como relevante la corresponsabilidad en 

el proceso educativo. Es así que Damm (2014) afirma que: 

Las representaciones y creencias que tenga el maestro en relación a los niños 

con Necesidades Educativas Especiales sin duda alguna que se verán reflejadas 

en la actitud que evidencie en el aula. Y es precisamente en relación a este 

aspecto que se ha puesto de manifiesto como uno de los principales obstáculos 

para llevar a cabo el proceso de integración (pág. 27). 

Por lo tanto, la actitud del docente es parte esencial de la política 

estatal referente a inclusión educativa, puesto que sin su apoyo este 

proceso no será fructífero ni trascendental, ya que él es quien debe estar 

a cargo del aprendizaje y desarrollo de la potencialidad académica y 

personal de sus estudiantes como también en brindar el debido apoyo 

para el logro de los objetivos de cada uno de ellos.  

Con lo mencionado se puede señalar que los perjudicados de este 

contratiempo en la educación son los estudiantes, de modo que no logran 

integrarse académicamente, así también el desarrollar habilidades 

sociales óptimas con sus pares dentro de las instituciones educativas a 

las cuales pertenecen, es decir, que se está afectando a su 

desenvolvimiento, no solo académico sino también emocional y social. 

Por tal motivo Torrego (1996) menciona que “ante estas situaciones el 

maestro no puede recurrir al libro de consulta; ha de utilizar su 

creatividad, su capacidad de valoración y de decisión”. Para así poder 

implementar adaptaciones curriculares que mejoren el ambiente de 

trabajo y sobre todo la adquisición de aprendizajes de los estudiantes; el 

Ministerio de Educación brinda todos los insumos teóricos de trabajo 

necesarios, pero es esencial que se ajusten a los requerimientos de los 

estudiantes y se modifiquen acorde a los objetivos a trabajar, a fin de 

desarrollar en los estudiantes habilidades para la vida.  
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Para lo cual se planteó los siguientes objetivos:  

Objetivo General 

Motivar a los docentes a involucrarse en el desarrollo de adaptaciones 

curriculares en Necesidades Educativas Especiales asociadas a una 

discapacidad en Educación General Básica de la Unidad Educativa 

“República del Ecuador” en el periodo académico 2018-2019. 

Objetivos Específicos 

 Diagnosticar en qué medida los docentes realizan adaptaciones 

curriculares en las necesidades educativas especiales asociadas a 

una discapacidad, las cuales permitan plantear una propuesta de 

mejora. 

 

 Construir un marco teórico sobre las adaptaciones curriculares y 

las necesidades educativas especiales asociadas a una 

discapacidad para la fundamentación técnica y científica de la 

investigación. 

 

 Diseñar una propuesta de adaptación curricular para una 

necesidad educativa especial asociada a una discapacidad que 

sirva de modelo a los docentes de la Institución Educativa.   

 

 Socializar la propuesta a los docentes de educación general básica 

de la Unidad Educativa “República del Ecuador” de la ciudad de 

Otavalo que sirva de apoyo para la implementación de 

adaptaciones curriculares.   

En definitiva, la acción se encuentra aún en proceso y se requiere de 

mayor compromiso de toda la comunidad educativa para obtener 

mejorías, enfocándose más en acciones y resultados concretos que 

conlleven a cambios positivos dentro del sistema educativo en función de 

bienestar para todos sus actores. 
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CAPÍTULO I 

1. MARCO TEÓRICO 

1.1 Educación inclusiva  

1.1.1 Historia y evolución 

 

En el transcurso de la historia las personas han sobresalido por sus 

múltiples características unas más que otras, sin embargo, dentro de esta 

diversidad los requerimientos de las mismas no han sido cubiertos en su 

totalidad, por tal motivo en el tiempo se han instaurado varios 

antecedentes históricos que velan por atender las necesidades de los 

mismos enfocándose en la educación.  

En épocas de antaño cualquier déficit era atribuido a causas 

orgánicas y con pocas probabilidades de intervención de modo que, se 

encasillaba a las personas en un trato diferencial y discriminatorio, 

alrededor de los años cuarenta se discuten estas ideas y prácticas, para 

luego a partir de los setenta empezar a utilizar el término Necesidades 

Educativas Especiales (NEE), pero no es hasta 1978 que tras el Informe 

Warnock la educación especial opta por un marco más amplio y flexible 

ante los requerimientos de los estudiantes según Fernández Azcorra et al. 

(2016).  

De esta manera nace el término de Necesidades Educativas 

Especiales, el cual ha provocado gran conmoción por sus implicaciones y 

demás modificaciones que faciliten el acceso de estudiantes al sistema 

educativo. 

En efecto Echeita (2007) menciona que dicho informe es un 

impulso en la historia de la educación inclusiva, ya que en él se niega la 

presencia de diferencias entre los niños o personas inmersas en el 

sistema educativo, así como también se alude la garantía de educación 
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para todos, sin importar las dificultades que presenten los mismos. Aquí 

ya se menciona los derechos a la educación, aunque no de una forma 

explícita, pero se promueve la atención a la diversidad y esto implica un 

gran avance para la garantía de derechos. 

A causa de ello varios países se pronuncian con esta nueva 

concepción y según Fernández et al. (2014) se mencionan las siguientes: 

 Conferencia Mundial sobre Educación para Todos. 

Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje, en 

Jomtiem, Tailandia (1990).  

 Cumbre Mundial a Favor de la Infancia, en Nueva York 

(1990). 

 Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas 

Especiales: Acceso y Calidad, en Salamanca, España 

(1994) (pág. 14). 

En la conferencia de Salamanca se realizó una recomendación 

especial para que los gobiernos puedan asignar mayores presupuestos al 

mejoramiento de los sistemas educativos por tanto también, el de 

establecer políticas y leyes que respalden esta acción en cada uno de sus 

territorios.  

Así también otro acontecimiento importante es el Marco de Acción de 

Dakar en el año 2000 el cual “declaró la necesidad de una educación 

básica que incidiera favorablemente en la calidad de vida individual y en 

la transformación de la sociedad para todos en su condición de seres 

humanos” Donato et al. (2014, pág. 14). 

En consecuencia, tras las declaraciones de Salamanca y Dakar se 

anuncia con más énfasis la idea de que el sistema educativo es aquel que 

debe transformarse, a fin de que atienda a todos, por consiguiente, ya se 

habla de inclusión educativa.    
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Dadas las condiciones que anteceden así también, en nuestro país 

según la Ley Orgánica de Discapacidades se puede mencionar lo 

siguiente: 

  

Artículo 28.- Educación inclusiva. - La autoridad educativa nacional implementará 

las medidas pertinentes, para promover la inclusión de estudiantes con 

necesidades educativas especiales que requieran apoyos técnico tecnológicos y 

humanos, tales como personal especializado, temporales o permanentes y/o 

adaptaciones curriculares y de accesibilidad física, comunicacional y espacios de 

aprendizaje, en un establecimiento de educación escolarizada (Asamblea 

Nacional República del Ecuador, 2012, pág. 11). 

 

En la actualidad en el Ecuador, la educación inclusiva es un 

derecho fundamental, mismo que debe ser cumplido y acatado por todas 

las instituciones educativas del país. En el presente artículo se plasma la 

garantía de derechos de los estudiantes que presentan NEE y el aporte 

que se debe realizar para las mismas, como son modificaciones en la 

institución educativa, currículo, metodología, recursos, etc. Con lo 

mencionado, se concluye que cada una de las instituciones educativas 

tiene el deber de proporcionar a cada estudiante un proceso educativo 

eficaz, con la finalidad de garantizar la permanencia de este grupo en el 

sistema educativo.  

 

1.1.2 La educación inclusiva en el Ecuador 

 

La educación inclusiva procura el bienestar y permanencia de 

todas las personas en una institución educativa, independientemente de 

su condición personal, social, económica, etc. La misma nace como una 

reforma educativa que procura que todas las personas tengan acceso a la 

educación, por ende, a formarse y prepararse para un futuro profesional, 

sobre todo, que adquieran competencias para la vida. La Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI) menciona que “La educación es un 

derecho humano fundamental y es deber ineludible e inexcusable del 

estado garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación para 
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toda la población sin ningún tipo de discriminación” MINEDUC (2018). Es 

entonces, un deber de toda comunidad educativa, proporcionar las 

medidas y recursos necesarios para que todos los integrantes de la 

misma logren obtener la información y aprendizajes necesarios, igualdad 

de oportunidades, tanto en el ámbito educativo, personal y en un futuro 

profesional. 

Casanova (2016) menciona que el modelo de educación inclusiva 

propone la implementación de una distribución educativa que disponga de 

las características y posibilidades necesarias para atender al conjunto de 

la población escolarizada, diversa, por principio y por naturaleza. 

Es así que, actualmente la educación en el Ecuador pretende 

implementar un modelo inclusivo, más no integrativo. Este modelo 

propone la atención a las necesidades de cada uno de los estudiantes en 

el proceso de formación académica dentro de las instituciones educativas. 

Es decir, desde un enfoque en el que todos poseen los mismos derechos 

y oportunidades en el proceso de enseñanza - aprendizaje, 

independientemente de las necesidades individuales que posean. 

Ante lo planteado el presente autor menciona que la inclusión: 

Es el proceso de identificar y responder a la diversidad de las necesidades de 

todos los estudiantes a través de la mayor participación en el aprendizaje, las 

culturas y en las comunidades, reduciendo la exclusión en la educación. 

Involucra cambios y modificaciones en contenidos, enfoques, estructuras y 

estrategias (UNESCO, citado en Ministerio de Educación, 2011, pág.11).   

 

Por lo tanto, la educación inclusiva está presentada como un eje 

macro en el ámbito educativo, mismo que debe ser aplicado en cada una 

de las instituciones educativas del país tanto en su currículo como en los 

objetivos y espacio físico. 

El cual busca que cada uno de los estudiantes logren participar de 

forma activa en el proceso educativo independientemente de su condición 

personal, familiar, emocional, física, mental, económica, etc. Es decir, una 

educación igualitaria que niega la exclusión en el espacio educativo. 
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Dicho esto “la escuela inclusiva se centra en cómo aumentar la 

participación de todos los estudiantes con deficiencias, incluidos los 

severos, en las clases ordinarias, independientemente de sus niveles y 

características” (Moliner García, 2013, pág. 11). 

Entonces la participación estudiantil sin exclusión dentro del aula 

de clase actualmente es la parte principal en la educación. Haciendo 

hincapié, en que las diferencias individuales dentro de este no son 

significativas sino un factor a tomar en cuenta y como institución mejorar 

para que el aprender sea permanente en cualquier estudiante y, sobre 

todo, que las diferencias aparentes que poseen las mismas sean un 

impulso a la creatividad académica y también a la superación de cada uno 

de ellos.  

Por lo tanto, si esta premisa es aplicada de acuerdo a lo 

establecido, cada estudiante logrará obtener un nivel educativo de calidad 

garantizado por la inclusión y ante todo la equidad. 

Según el Ministerio de Educación (2013, pág. 24) “Un estudiante 

presenta NEE cuando evidencia más dificultades que el resto de sus 

compañeros para acceder al currículo ofrecido y requiere, para 

compensarlas, adaptaciones en los diferentes elementos de la propuesta 

curricular”.  

La educación en estudiantes con NEE requiere de la implementación de 

un sin número de estrategias que permitan al estudiante desarrollarse de 

forma óptima en el ámbito académico, logrando así culminar su periodo 

de formación. Este grupo de estudiantes en la institución educativa es 

prioritario puesto que, los mismos poseen ciertas dificultades que 

imposibilitan su desarrollo regular y requieren de atenciones acordes a 

sus necesidades. 

La educación en estudiantes que presentan NEE se regirá por los 

principios de normalización e inclusión, mismos que asegurarán su no 

discriminación y la igualdad en el acceso y la permanencia en el sistema 
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educativo, por consiguiente, en el proceso de enseñanza - aprendizaje así 

lo menciona Botías Pelegrín et al.  (2012). 

El sistema inclusivo no busca trasgredir los derechos de los 

estudiantes regulares, sino que pone en práctica la aplicación de las 

medidas necesarias para garantizar el derecho que posee cada uno de 

ellos; el cual es derecho a una educación de calidad. 

Independientemente de las diferencias que posean las personas, 

se debe proporcionar un adecuado manejo en la pedagogía y didáctica, 

las cuales busquen alternativas y metodologías acordes a las 

necesidades del estudiante. El modelo inclusivo no busca que la 

población sea integrada, sino que la comunidad educativa en su totalidad 

este consciente de los requerimientos individuales que posee cada uno y 

que estas diferencias no sean motivo de conflicto, sino, de unión 

educativa, aceptación y compromiso. 

Cañizares y Carbonero (2017) en su libro enciclopedia de la 

educación física en la edad escolar indican que, los estudiantes con 

necesidades educativas especiales son aquellos que requieren más 

esfuerzos en comparación con sus pares, además de recursos 

específicos para conseguir que lleguen a lograr las finalidades previstas 

para el grupo en general, en ello se menciona la realidad a la cual se 

presenta este grupo de estudiantes, ya que los mismos se encuentran en 

cierta desventaja en comparación a sus compañeros o pares de aula, las 

dificultades que presentan pueden ser por motivos de tipo emocional, 

física, transitoria, permanente u otra, dependiendo de la situación 

personal presentada por el estudiante, por ello se debe brindar la atención 

pertinente y oportuna, dentro y fuera del aula. 

Para los estudiantes con NEE es indispensable recibir el apoyo y 

ayuda suficiente en su educación, para que su proceso de aprendizaje 

sea favorable. 
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Debido a que todas y todos poseen los mismos derechos, deberes 

y también oportunidades. Es importante recalcar que nadie puede ser 

discriminado por razones de discapacidad, diferencia física; ni por 

cualquier otra cualidad personal o colectiva, temporal o permanente, que 

tenga por objeto o resultado perjudicar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos, al no acatar dicho planteamiento, la ley 

sancionará toda forma de discriminación (Ministerio de Educación, 2016).  

Finalmente, el proceso de enseñanza - aprendizaje es un trabajo 

interdisciplinario, donde están inmersos docentes, directivos, estudiantes 

y padres de familia o representantes legales del mismo. Siendo 

responsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa el éxito 

académico de todos los estudiantes, no obstante, dentro del aula de 

clase, el mayor compromiso debe ser del docente, ya que, él debe 

identificar si sus estudiantes poseen o están pasando por una dificultad 

que debe ser abordada de forma inmediata, comunicar al personal 

pertinente para dar cumplimiento con las medidas necesarias, 

garantizando así el bienestar del estudiante en todo momento. 

 

1.2 Necesidades Educativas Especiales asociadas a una 

discapacidad 

 

Las Necesidades Educativas Especial asociadas a una 

discapacidad son consideradas como: 

Aquellas que acompañan a una persona a lo largo de toda su vida, y se 

encuentran asociadas a una condición de las personas, estas pueden ser de 

origen sensorial, motriz, de la comunicación o que afectan sus procesos 

cognitivos y, por tanto, limitan la ejecución de algunas actividades diarias  

(Ministerio de Educación, 2016, pág. 15). 

Dicho esto, se puede recalcar que este tipo de NEE asociadas a 

una discapacidad son de tipo permanente, es decir que se podrá dar un 

apoyo y tratamiento a fin de mejorar su condición mas no curarlas o 
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extinguirla en su totalidad, para ello se debe realizar un trabajo más 

holístico en el cual se involucren adaptaciones no solo de acceso sino 

también en cuanto a la metodología, evaluación y en los casos más 

severos se modifiquen también los objetivos y destrezas con criterio de 

desempeño.  

Del mismo modo la evaluación de los procesos de aprendizaje en 

estos estudiantes deberá ser continua y permanente ya que se debe 

realizar a partir de las adaptaciones curriculares ya sean estas de grado 

1, 2 o 3 según requiera el caso, las cuales serán implementadas para el 

estudiante tomando en consideración sus necesidades en todos los 

ámbitos como son el familiar, social y personal. 

 

1.2.1 Discapacidad intelectual (DI) 
 

El definir a la discapacidad intelectual con un solo concepto no 

abarcaría todas las áreas, por ello se hace referencia a varios autores, 

para contrastar la información que cada uno de ellos proporciona desde 

distintas posturas.  

Según Andrés Sendra (2012) menciona que “La discapacidad 

intelectual es el trastorno para la realización de actividades y la 

participación social por razón de limitaciones en la capacidad intelectual y 

adaptativa”. 

Mientras que EXCELDUC (2013) manifiesta que:  

Se presenta antes de los 18 años. Es una condición de vida con limitaciones en 

el funcionamiento intelectual. Tienen dificultades en el razonamiento, lenguaje, 

comprensión, resolución de problemas, toma de decisiones, independencia, 

manejo de asuntos de dinero y actividades de la vida diaria (pág. 11). 

La Asociación Americana para la Deficiencia Mental en 1983, la 

definió como “Un funcionamiento intelectual que se encuentra 

significativamente por debajo de la media de la población y que da lugar o 
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se asocia a un deterioro en el comportamiento adaptativo y que se 

manifiesta durante el desarrollo” (Frola Ruiz , 2010).  

Varios autores mencionan que la discapacidad intelectual reincide 

en la adaptación de las personas con el medio y todo en cuanto a su 

relación con el mismo, puesto que sus habilidades sociales se ven 

limitadas, es importante señalar que estos factores podrían ser cruciales 

en el desarrollo de la autonomía debido a que un entorno flexible, 

dinámico y proactivo permitiría una mejor integración y adaptación en la 

sociedad, dicho esto favorecerá a que la persona desarrolle competencias 

que le serán de gran valor en su vida. 

En efecto esta NEE asociada a una discapacidad también presenta 

complicaciones en el funcionamiento intelectual, el cual abarca los 

procesos mentales implicados en el proceso de enseñanza – aprendizaje 

de los estudiantes, por ello requieren de adaptaciones curriculares.  

Dicho esto, el país se enfoca en que los estudiantes desarrollen 

competencias que les sirvan para enfrentarse a la cotidianidad, para ello 

el Ministerio de Educación (2018) las denomina habilidades para la vida 

las cuales son: empatía, autoconocimiento, manejo de emociones, 

resolución de conflictos y toma de decisiones, las cuales servirán para 

que los estudiantes se entrenen y a su vez puedan enfrentarse a las 

situaciones de la vida diaria.  

Como se menciona en apartados anteriores, que hacen referencia 

a la discapacidad intelectual, su definición y por consiguiente sus 

limitaciones, también se señala que el sistema educativo ecuatoriano 

busca fomentar en todos y cada uno de los estudiantes estas habilidades, 

por tanto, han visto la necesidad de implementar la Guía de Desarrollo 

Humano Integral para atender no solo las necesidades de los estudiantes 

con algún tipo de NEE sino de todos, englobando así la inclusión 

educativa desde un nivel macro que involucre a todos sus actores.  
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1.2.2 Discapacidad sensorial 

 

La discapacidad sensorial puede ser definida como: 

La disfunción parcial o completa, transitoria o permanente, de las estructuras y 

funciones de componente sensorial en el organismo. Esta disfunción afecta a la 

cantidad y a la calidad de la agudeza sensorial y determina una limitación física 

en el desarrollo de las actividades de la vida diaria de la persona restringiendo su 

participación en el entorno que lo rodea. El déficit sensorial auditivo y el visual 

suelen ser lo más significativos por contar con un mayor número de afectados y 

por poseer una serie de características que arrastran a la persona a una 

situación de dependencia más grave (Cantón Hernández, 2014, pág. 58). 

 

Este tipo de discapacidad limita al estudiante a desarrollarse de 

forma óptima en el proceso educativo y en el desarrollo de la vida diaria, 

puesto que presenta varios obstáculos que impiden la adquisición de 

conocimientos y aprendizajes en relación con el ritmo de trabajo de sus 

pares en el aula. Dichas condiciones que se mencionan pueden ser de 

tipo auditivo o visual; el docente deberá direccionar todas sus estrategias 

de trabajo en relación con las necesidades de la discapacidad y del 

estudiante mismo.  

Frola (2010) señala que en cuanto a los problemas visuales las 

limitaciones van en relación con dos aspectos que son la orientación y el 

desplazamiento, mientras que sobre los problemas de tipo auditivo se 

enfatiza en los medios de comunicación alternativos. Consideraciones 

que los docentes deberán tomar como referencia para sus adaptaciones 

curriculares. 

 

1.2.3 Discapacidad física y motora 

 

Según el Instructivo para la Evaluación y Promoción de estudiantes 

con Necesidades Educativas Especiales, se puede mencionar que: 
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Al hablar de discapacidad físico-motora, es importante entender que ésta es una 

condición funcional del cuerpo humano que puede ocasionar dificultad o 

imposibilidad motriz; es decir para caminar, correr, tomar cosas en las manos, 

subir gradas, incorporarse, sentarse, mantener el equilibrio, control de esfínteres, 

o acceder a lugares que tengan barreras físicas; esto presenta complicaciones 

en: el desplazamiento y movilidad; manipulación de objetos; postura corporal y 

posibles complicaciones en la comunicación. En la mayoría de los casos, no 

poseen un compromiso intelectual (Ministerio de Educación, 2016, pág.18). 

 

Es así que, las personas que posean este tipo de condición, ya sea 

temporal o permanente, requieren de modificaciones para lograr integrar 

los conocimientos necesarios. En ciertos casos, las modificaciones van en 

relación a la infraestructura o lugar de aprendizaje ya que, como 

menciona el autor por lo general, este tipo de discapacidad no se 

encuentra involucrada con la discapacidad intelectual, de modo que los 

estudiantes necesitan tan solo apoyo en condiciones de acceso y guía 

para lograr la culminación del proceso educativo, así como también la 

garantía de derechos, mismo que trata sobre la igualdad de 

oportunidades dentro y fuera de una institución educativa.  

 

1.2.4 Trastorno del Espectro Autista 

 

Según la Guía de Trabajo: Adaptaciones Curriculares para la 

Educación Especial e Inclusiva se puede mencionar lo siguiente: 

Se trata de un trastorno que evidencia, según el grado de afectación, dificultades 

para desarrollar relaciones adecuadas con el resto de personas, falta de 

reciprocidad social y emocional, un apego rígido a rutinas y un comportamiento 

motor repetitivo (balanceos, caminar en puntillas, aleteo de los brazos). 

Generalmente, su comunicación con las personas es nula (Ministerio de 

Educación, 2013, pág. 33). 

El grupo de estudiantes poseen muchas dificultades en las 

relaciones interpersonales, mismas que impiden el desarrollo óptimo en el 

ámbito educativo sobre todo en cuanto a la adaptación y su relación con 

el medio.  
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El punto principal es la deficiencia en el ámbito social y lenguaje, 

que dentro de una comunidad educativa implican un retraso ya que, por lo 

general, la convivencia y comunicación son un punto clave a la hora de 

desarrollar experiencias y aprendizajes. Por tal razón, se requiere de 

modificaciones o adaptaciones por parte de la institución educativa, para 

que así este grupo de estudiantes logre no solo integrarse, sino incluirse 

en un proceso educativo completo y adecuado. 

1.3 Adaptaciones curriculares 

1.3.1 El currículo en la educación 

 

El currículo es la expresión del programa educativo que los 

integrantes de un país o de una nación elaboran con el fin de promover el 

desarrollo y la socialización de las nuevas generaciones y en general de 

todos sus miembros; en el currículo se plasman en mayor o menor 

medida las intenciones educativas del país, se señalan las pautas de 

acción sobre cómo proceder o actuar para hacer realidad estas 

intenciones y comprobar que efectivamente se han alcanzado (Ministerio 

de Educación, 2016).  

Es importante la aplicación del currículo en el sistema educativo, 

debido a que proporciona las medidas adecuadas para el desarrollo del 

proceso enseñanza - aprendizaje dentro de una institución educativa. En 

el mismo se encuentran inmersas actividades y estrategias que el docente 

debe ejecutar a la hora de llevar a cabo su trabajo, lo cual favorece el 

cumplimiento de los requerimientos del estado, por consecuencia, las 

necesidades de cada uno de los estudiantes. 

 

1.3.2 Elementos del currículo 

 

Los currículos de Educación General Básica y Bachillerato General 

Unificado son aquellos que:  
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Están conformados por los siguientes elementos: el perfil de salida, los objetivos 

integradores de los subniveles, que constituyen una secuencia hacia el logro del 

perfil de salida, y los objetivos generales de cada una de las áreas; los objetivos 

específicos de las áreas y asignaturas para cada subnivel; los contenidos, 

expresados en las destrezas con criterios de desempeño; las orientaciones 

metodológicas; y, los criterios e indicadores de evaluación (Ministerio de 

Educación, 2016, pág.11). 

 

Los elementos del currículo hacen que el mismo pueda garantizar 

procesos de enseñanza y sobre todo de aprendizaje de calidad. Los 

subniveles son para flexibilizar el proceso educativo, estos se dividen en 

preparatoria, elemental, media, superior, y bachillerato. Con ello se 

pretende proporcionar los conocimientos adecuados para cada nivel, y así 

facilitar la mencionada educación de calidad.  

Dentro del proceso de enseñanza, se pretende integrar 

aprendizajes basados en justicia (equidad), innovación y solidaridad, para 

con ello, cada uno de los estudiantes logren adquirir los conocimientos 

necesarios que puedan asegurar un desarrollo personal. 

 

1.3.3 Concepto de adaptación curricular 

 

En la Guía de Trabajo: Adaptaciones Curriculares para la 

Educación Especial e Inclusiva se afirma lo siguiente:  

Son modificaciones que se realizan en los elementos del currículo, como los 

objetivos, destrezas, metodología, recursos, actividades, tiempo de realización 

de la tarea, evaluación, así como en las condiciones de acceso, con el fin de 

responder a las NEE de cada estudiante (Ministerio de Educación, 2013, pág. 

14). 

Las adaptaciones curriculares son imprescindibles para el 

aprendizaje de estudiantes con NEE asociadas o no una discapacidad, ya 

que las mismas son estrategias de actuación para el buen desarrollo 

académico y personal de los estudiantes, haciendo que el proceso de 
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enseñanza - aprendizaje sea más accesible y garantice la preparación 

académica continua y secuencial.  

Aquellas tienen como objetivo que el estudiante pueda desarrollar 

habilidades reales, a pesar de la necesidad presentada, a fin de evitar que 

deserte de la educación regular y continúe con el apoyo docente y en 

general de la institución educativa, puesto que la misma busca la 

permanencia de todos los miembros de la comunidad. 

El Ministerio de Educación (2013) afirma que al hablar de 

adaptaciones curriculares, primero se debe determinar la dificultad en el 

aprendizaje y realizar una evaluación, no con el propósito de etiquetar o 

excluir a ningún estudiante, sino para determinar qué tipo de NEE 

presenta y en base a ello poder establecer las soluciones más adecuadas 

para él, mismas que estén a su alcance y logren el objetivo de 

enseñanza. 

Las modificaciones que el docente realice en función de atender las 

necesidades de sus estudiantes deberán ir acorde a las problemáticas 

presentadas, así también deberán ser aplicadas una vez ejecutado el 

proceso de verificación de la presunción inicial.  

Es así que las adaptaciones curriculares nacen como un apoyo a 

los estudiantes y no para hacer diferencia entre los mismos. Una vez 

determinado el tipo de NEE, se procede a determinar el tipo de 

adaptación que el individuo requiere, misma que puede variar según el 

grado de dificultad: estas pueden ser de grado 1, 2 o 3, es decir, de 

acceso, metodología, o currículo en general. 

El objetivo de la implementación de las mismas es propiciar en los 

estudiantes un adecuado desenvolvimiento en el ámbito educativo y así, 

lograr la culminación del proceso escolar sin mayor conflicto. Dicho de 

otra forma, que el estudiante logre obtener los mismos aprendizajes que 

sus compañeros de aula, aunque las estrategias o técnicas utilizadas 

sean distintas.  
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Para que se suscite este hecho Udvari (2009) postula que “los 

currículos inclusivos se basan en la opinión de que el aprendizaje tiene 

lugar cuando los y las estudiantes participan activamente y toman la 

iniciativa para dar sentido a sus experiencias” (pág. 110). De modo que 

para obtener aprendizajes significativos se debe considerar esta postura y 

en base a ello direccionar las estrategias de trabajo.  

El Ministerio de Educación (2013) menciona que la persona 

encargada de realizar una adaptación curricular es el docente, quien 

cuenta con el apoyo de la comunidad educativa en general, pero trabaja 

en conjunto con el Departamento de Consejería Estudiantil (DECE) y los 

jefes de área. Además, la autoridad competente será la encargada de 

validar el documento así también, los padres de familia aportarán datos 

importantes con apoyo del DECE, donde deberán manifestar por escrito 

toda la información recabada incluyendo una carta de aceptación y su 

conformidad con la adaptación curricular que será implementada para su 

hijo o hija, misma que es socializada en una entrevista dentro de la 

institución. 

En la implementación de adaptaciones curriculares se maneja un 

proceso para su elaboración, en el cual están integrados varios actores, 

como son: DECE, máxima autoridad de la institución, docentes, padres de 

familia y estudiante. Aunque el docente es quien está a cargo de la 

detección de la dificultad en primera instancia para luego ser remitido al 

DECE quien realiza la valoración personal y familiar, procede a la 

carnetización o el diagnóstico por parte de una casa de salud según sea 

necesario, para luego continuar con el proceso al interior de la institución 

educativa, en el cual se determine el grado de adaptación que requiere, 

estrategias de trabajo y demás adaptaciones curriculares, finalmente, la 

aprobación y aceptación del trabajo realizado va por parte de los 

representantes legales del estudiante antes de ser ejecutado. 

Hay que mencionar que, según el Ministerio de Educación (2013) 

las adaptaciones curriculares poseen varios principios como: 
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 Flexibles 

 Basadas en el estudiante 

 Contextuales 

 Realistas 

 Cooperativas  

 Participativas  

Es decir que cada adaptación curricular debe ser personalizada, a 

tal punto que no se usará la misma en un caso similar.  

La aplicación de adaptaciones curriculares en el proceso de 

enseñanza - aprendizaje de los estudiantes con NEE es un trabajo 

constante, ya que las mismas buscan que el estudiante a pesar de sus 

dificultades logre obtener los mismos aprendizajes que sus compañeros 

de clase. Por tal razón, el docente debe ser creativo y objetivo en las 

técnicas a utilizar con el estudiante, porque de ellas dependerán el 

progreso positivo del estudiante, no solo dentro del aula de clase sino 

también fuera de ella. 

Para el Ministerio de Educación los padres de familia son entes 

importantes en el desarrollo y aplicación de adaptaciones curriculares, ya 

que ellos, deben continuar con el trabajo realizado dentro del periodo 

académico en la institución, potenciando habilidades en el estudiante 

también desde el hogar, apoyando así al docente para lograr que pueda 

obtener los aprendizajes necesarios.  

Sin embargo, el trabajo no queda estático en docentes y padres de 

familia, los compañeros de aula también son importantes en el proceso de 

adaptación, de modo que, sean partícipes de la inclusión que se llevará a 

cabo en la cual tomen en cuenta la dificultad de su compañero, 

procurando así ser un apoyo e impulso en las tareas asignadas, 

volviéndose un factor protector para el estudiante con NEE. 

De acuerdo con el Ministerio de Educación, en el 2013 se habla de 

que las adaptaciones curriculares son aplicadas en primera instancia por 
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el centro educativo ante las circunstancias que se presenten para luego 

ser desarrolladas en el aula de clase, las cuales son parte del Documento 

Individual de Adaptaciones Curriculares (DIAC), por último, cuando la 

adaptación se realiza el estudiante será el beneficiado y gozará de sus 

derechos en su totalidad. 

1.3.4 Tipos de adaptaciones curriculares 

 

1.3.4.1 Adaptaciones curriculares según el nivel de concreción 

 

Las adaptaciones curriculares serán aplicadas en función del tipo 

de Necesidad Educativa Especial que presente el estudiante o 

beneficiario ya que, cada uno de ellos muestran requerimientos distintos, 

que deben ser abordados de forma individual para procurar que el 

estudiante logre integrar la información y el aprendizaje necesario.  

Según la Guía de Trabajo: Adaptaciones Curriculares para la 

Educación Especial e Inclusiva (2013) se mencionan tres niveles de 

concreción, que hacen referencia a: 

 Primer nivel de concreción o macrocurrículo. -  Se refiere al 

modelo curricular obligatorio que es elaborado por el gobierno 

ecuatoriano, a través del Ministerio de Educación, en el cual se 

incluye una clara visión inclusiva.  

Segundo nivel de concreción o mesocurrículo. – Trata sobre la 

planificación que realiza, en el Proyecto Educativo Institucional 

(PEI), que contiene a la Planificación Curricular Institucional (PCI) y 

se respalda en la Planificación Curricular Anual (PCA), así como 

también las adaptaciones curriculares por área, con todas sus 

implicaciones.  

 Tercer nivel de concreción o microcurrículo. -Tiene que ver con 

la planificación de aula, a partir de la cual se realizan adaptaciones 

curriculares individuales, en caso de ser necesario, mismas que se 
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modifican según las necesidades o requerimientos del estudiante 

(págs. 15-16). 

 

 

1.3.4.2 Adaptaciones curriculares según el ente en el que se 

aplica 

 

 Centro Educativo. -  Las mismas se implementan cuando por 

ciertas circunstancias, la institución educativa ajusta el currículo 

nacional obligatorio a su realidad educativa, según las necesidades 

encontradas. 

 Aula. – Este tipo de adaptaciones se propone para todos los 

estudiantes que integran algún curso o grado de la comunidad 

educativa, pueden ser de educación general básica o bachillerato 

general unificado, según se requiera o necesite. 

 Individuo. – Hace referencia a las modificaciones que se realiza 

para un estudiante o individuo en particular, ya que el mismo 

presenta necesidades personales que necesitan ser atendidas 

(Ministerio de Educación, 2013).  

 

1.3.4.3 Adaptaciones curriculares según el grado de afectación 

 

 Grado 1 o de acceso al currículo. – Trata de la infraestructura de 

una institución educativa, de los recursos materiales, personales, 

de comunicación y también de tiempo, es decir, los elementos de 

acceso al currículo, más no el currículo en sí. 

 Grado 2 o no significativas. – Hace referencia a las 

modificaciones en la metodología y evaluación de los estudiantes 

con NEE, sumando las adaptaciones de grado 1. 

 Grado 3 o significativas. – En este tipo de adaptaciones realiza 

reformas de grado 1, 2 y también en todo el currículo, es decir; 
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contenidos, metodología (destrezas con criterio de desempeño) y 

objetivos planteados (Ministerio de Educación, 2013). 

 

1.3.4.4 Adaptaciones curriculares según la duración 

 

 Temporales. – Hace referencia a las modificaciones que realiza la 

institución educativa al currículo en un tiempo determinado, para 

que el estudiante logre continuar con el proceso académico y 

obtenga una educación de calidad, misma que es un derecho. Por 

lo general, este tipo de adaptaciones se realiza a estudiantes con 

necesidades educativas especiales no asociadas a la 

discapacidad, ya que estas surgen en un determinado momento de 

la vida, pero con el apoyo necesario, las mismas pueden mejorar. 

 Permanentes. – Este tipo de reformas duran alrededor de todo el 

proceso educativo, puesto que las mismas en su mayoría se 

aplican con estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 

asociadas a una discapacidad, es decir que, este grupo de 

beneficiarios requiere de la permanente implementación de la 

misma para poder garantizar la permanencia y culminación del 

proceso enseñanza - aprendizaje (Ministerio de Educación, 2013). 

Es así que, dependiendo del nivel de afectación y del tipo de 

Necesidad Educativa Especial que presente el estudiante, ya sea 

asociada o no asociada a la discapacidad se procede a determinar el 

grado de adaptación que requiere el mismo. Cuando se plantea 

adaptaciones se hace referencia a la reformulación de espacios físicos de 

la institución educativa, materiales a emplear, la metodología que utiliza, 

el tiempo que proporciona, la forma de evaluar a cada uno de los 

estudiantes, en sí la implementación de ciertos recursos para lograr el 

aprendizaje de cada uno de los integrantes de la comunidad educativa.  

Con lo mencionado anteriormente, se pretende garantizar la 

permanencia y culminación del estudiante en el sistema educativo y sobre 
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todo su derecho a la educación de calidad, basada en la igualdad de 

oportunidades.  

 

1.4 Proceso para la adaptación curricular  

 

1.4.1 Evaluación pedagógica 

 

El desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje requiere de un 

seguimiento, en el cual se valoren los resultados que han alcanzado los 

estudiantes de acuerdo con los objetivos que el docente se plantee 

trabajar con sus estudiantes, para lo cual es necesario realizar 

evaluaciones que contribuyan a la eficacia de la educación en las 

instituciones educativas, a fin de identificar contenidos que necesiten ser 

reforzados.  

Para ello el Ministerio de Educación (2016) menciona que:  

 

La evaluación de los aprendizajes es un proceso pedagógico, continuo, 

sistemático, instrumental, flexible, que permite interpretar la información obtenida 

acerca del nivel del logro que han alcanzado los estudiantes en los aprendizajes 

y determinar en qué punto se encuentran, todo esto, para establecer estrategias 

que permitan canalizar la mejor manera de llegar al conocimiento (Pág. 7). 

 

Por lo tanto, la evaluación se vuelve una herramienta que recolecta 

información sobre la realidad del estudiante, en cuanto a la cantidad de 

conocimientos que han adquirido, cabe recalcar que la finalidad de ésta 

también es generar mayores estrategias que faciliten la asimilación de 

contenidos. 

Para lo cual (Standaert & Troch , 2011, pág. 20) encuentran que “la 

fase de evaluación también incluye la retroalimentación, en la cual, los 

estudiantes deben recibir, tan pronto como sea posible, información sobre 

su desempeño”.  
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Este proceso ayuda también no solo al estudiante a medir su 

rendimiento en relación con las fortalezas y debilidades, sino también al 

docente, para que analice su manera de actuar frente a su salón de clase, 

en el cual responda oportunamente a las necesidades identificadas y si el 

caso amerita realizar las modificaciones a sus planificaciones tomando en 

cuenta los criterios de evaluación que aplico. 

A esto se lo denomina evaluación del proceso, el cual se refiere a 

la valoración del desarrollo didáctico que utiliza el docente en su labor 

diaria, analizando su estilo de enseñanza, a la vez de como medir el 

aprovechamiento y los logros de los estudiantes y en base a ello generar 

alternativas de mejora (Standaert & Troch , 2011).  

Así mismo, se puede señalar que dentro de esta serie de 

evaluaciones es imprescindible, tomar en cuenta la evaluación 

diagnóstica, que mide no solo conocimientos de los estudiantes al inicio 

de cada año lectivo, sino también que esta se encarga de recolectar 

información sobre el proceso de adaptación del estudiante dentro de 

sistema y el ambiente. Es así que el (Ministerio de Educación, 2016) 

menciona que:  

Se debe tomar en cuenta que no solo evaluamos el aprendizaje sino, cómo el 

estudiante se interrelaciona con sus compañeros, cómo usa sus recursos 

comunicativos, su nivel de autonomía el comportamiento, es decir, aplicamos 

una evaluación integral que permita al docente tener una visión más amplia del 

estudiante (Pág. 8).  

 

Dentro de esta fase de constantes evaluaciones el docente valora 

más, cada una de las capacidades de sus estudiantes, llegando así a 

conocer más sobre su desempeño académico y personal de todo el grupo 

con el cual se encuentra trabajando. 

1.4.2 Evaluación psicopedagógica  

 

Esta evaluación es realizada por el Departamento de Consejería 

Estudiantil (DECE), una vez que el docente ha logrado identificar alguna 
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dificultad en uno o más de sus estudiantes tras la aplicación de la 

evaluación diagnóstica la cual según el Reglamento General de la LOEI 

en el artículo 186 numeral 1 señala que “deberá ser aplicada al inicio de 

un período académico (grado, curso, quimestre o unidad de trabajo) para 

determinar las condiciones previas con que el estudiante ingresa al 

proceso de aprendizaje”. 

Siendo así “La evaluación psicopedagógica un proceso de 

información relevante proporcionada por los estudiantes, familiares y 

docentes y en el que se analiza la situación del estudiante” (Ministerio de 

Educación , 2017).  

Por consiguiente, es un documento que se lo aplica tras la 

evaluación inicial que realiza el docente de curso en un inicio, dando 

origen a que el DECE actué una vez notificados de posibles casos que 

requieren algún tipo de adaptación curricular, el cual facilite el acceso de 

los estudiantes al proceso de enseñanza - aprendizaje.  

Tomando como referencia lo mencionado por el Ministerio de 

Educación al construir la evaluación psicopedagógica el trabajo de los 

profesionales competentes, es también el recabar información no solo de 

las presunciones del docente, sino que incluye el desenvolvimiento del 

estudiante con su entorno familiar y social de modo que se comprenda de 

manera más amplia su condición.  

Dentro de este proceso es necesario identificar gustos, intereses, 

estilos de aprendizaje con los cuales se maneja el menor, en sí todo lo 

que pueda contribuir a que su estadía dentro de la institución educativa 

sea lo más placentera posible y acorde a sus requerimientos, esta 

información podría ser recolectada por el mismo estudiante, pero para un 

compendio más holístico es necesario de la participación de los padres de 

familia en este proceso, quienes son los más idóneos en verificar la 

información y brindar más detalles de su hijo o hija.  
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El trabajo del equipo del DECE y de los docentes va desde la 

recopilación de información, hasta la aplicación de nuevas estrategias las 

cuales serán plasmadas en un DIAC para lo cual (Ministerio de Educación 

, 2017)  establece ciertos parámetros a tomar en cuenta: 

 

 Se identifican barreras que interfieren en el proceso de 

aprendizaje. 

 Orienta la actividad y las estrategias. 

 Permite conocer el estado de desarrollo y la evolución o progreso 

general de aprendizajes. 

 Permite tomar decisiones sobre la elección del tipo o modalidad 

educativa.  

 Permite determinar estrategias de implementación, que direccionen 

la corrección o compensación de las necesidades. 

 Permite establecer diferentes formas de seguimiento. 

 Permite la valoración y la regulación de todo el proceso educativo.  

 

1.5 Documento Individual de Adaptaciones Curriculares (DIAC) 

 

1.5.1 Concepto  

 

“DIAC es un instrumento, que recoge elementos relevantes del 

estudiante, que guían las adaptaciones y estrategias diversificadas y/o 

específicas a implementar” (Ministerio de Educación , 2017).  

Según Moreno et al. (2001) citado en (Argüello Aguilar , 2013), 

encuentra que “el Documento Individual de Adaptación Curricular es el 

instrumento de registro en el cual consta los datos generales y específicos 

del estudiante y su contexto, sus NEE y su competencia curricular para la 

debida construcción de adaptaciones curriculares”. 
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De hecho este documento es aquel que engloba de manera escrita 

toda la información que se ha recolectado tras entrevistas, aplicación de 

cuestionarios, evaluaciones, con todos los involucrados, es esencial 

también el contar con un diagnóstico profesional, que avale la condición 

del estudiante ya sea de la Unidad de Apoyo a la Inclusión (UDAI), del 

Ministerio de Salud pública, o cualquier otra entidad privada que nos 

especifique la Necesidad Educativa Especial que posee el estudiante, sea 

está asociada o no a una discapacidad todo ello va inmerso dentro del 

proceso que realiza el DECE ante la presunción de un caso. Esto servirá 

para que se pueda direccionar de manera más adecuada las estrategias 

de enseñanza y apoyo al estudiante. 

 

1.5.2 Elementos del DIAC 

 

Los elementos que conforman el Documento Individual de 

Adaptación Curricular (DIAC) se detallan a continuación según lo 

menciona el Ministerio de Educación (2017).  

  

a. Identificación de las necesidades educativas y las 

potencialidades del estudiante 

b. Adaptaciones de acceso y dentro de ellas:  

 Recursos para la comunicación. - Son los sistemas 

alternativos de comunicación que pueden estar basados 

en dibujos o pictogramas. 

 Recursos espaciales. - Estos deben ser adaptados a 

las condiciones físicas de acceso como (iluminación, 

rampas, letreros en braille, señales visuales, entre otros). 

 Recursos humanos. - Son las personas que intervienen 

en el desarrollo del DIAC como docente tutor, equipo 

DECE y vicerrectorado. 
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 Recursos didácticos. - Son los materiales adaptados 

para optimizar las potencialidades del estudiante en 

referencia a las ayudas técnicas y el mobiliario especial. 

 Además, se puede mencionar que existe otros recursos 

importantes para adaptar en bienestar de los estudiantes, 

como la infraestructura, tiempos, cambios de horarios, 

organización escolar (horas cívicas, actividades 

compartidas, vestuarios entre otros) 

c. Adaptaciones a los elementos básicos del currículo 

 Asignatura o Asignaturas 

 Grado de adaptación 

 Nivel de competencia curricular 

d. Sugerencias metodológicas/estrategias pedagógicas 

e. Tipo e instrumentos recomendados para la evaluación de los 

aprendizajes 

f. Responsables 

 

Estos parámetros hacen referencia a todas las condiciones que 

deberían poseer los estudiantes, para acceder a una institución educativa, 

en los cuales se menciona a los materiales con los cuales trabajar, los 

apoyos visuales o concretos que faciliten su desenvolvimiento, así 

también una infraestructura adaptada a sus necesidades que contribuya a 

las modificaciones del currículo para el estudiante, en función de un 

abordaje más integral.   

 

Todos estos factores planteados desde el Ministerio de Educación 

se encuentran dentro de un formato, a fin de que evitar distorsiones o 

ambigüedades en el momento de la construcción del DIAC; dentro de la 

elaboración del mismo se deberá contar con la participación del DECE, la 

Comisión Técnico Pedagógica (CTP) y los docentes tutores involucrados 

lo cual consta en el (Acuerdo Nro. Mineduc-ME-2016-00122-A, 2016).  
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1.5.3 Elaboración del DIAC 

 

Para este proceso se requiere de la participación de algunas 

instancias dentro y fuera de una institución educativa para lo cual  ( 

Peñafiel Larrea, 2016) en el ACUERDO Nro. 00122-A plantea que:  

Se realiza a partir del Informe de Evaluación Psicopedagógica y de la Prueba 

Diagnóstica Inicial; por su especificidad, en su elaboración participan las 

Unidades de Apoyo a la Inclusión (UDAI) y los Departamentos de Consejería 

Estudiantil (DECE), quienes contarán con la orientación de las Comisiones 

Técnico-Pedagógicas, en las instituciones educativas que dispongan de estas, y 

de los docentes tutores. 

 

Dicho esto, en primera instancia para activar el protocolo en casos 

que ameriten la construcción de un DIAC, se requiere de las evaluaciones 

iniciales que realice el docente con las presunciones de alguna NEE 

asociada o no a una discapacidad, para luego ser remitido al DECE, el 

cual realiza todo el proceso de abordaje conjuntamente con el estudiante 

y la familia, en efecto la intención es corroborar o descartar la presunción 

inicial que remite el docente de aula, puesto que, para continuar con los 

demás elementos del DIAC se solicita los padres de familia y/o 

representantes legales una evaluación de  profesionales autorizados a 

diagnosticar cualquier condición que presente el estudiante. 

Una vez que se obtenga una certificación ya sea ésta, del 

Ministerio de Salud Pública, Unidad de Apoyo a la Inclusión o alguna casa 

de salud privada se continuará con los debidos procesos que son: una 

circular para informar a Vicerrectorado sobre los casos de NEE y su 

oportuna convocatoria a los docentes que formarían parte de esta 

elaboración.  

Mientras tanto el DECE aplica los instrumentos de evaluación, que 

se encuentran en la Guía de Trabajo: Adaptaciones Curriculares para la 

Educación Especial e Inclusiva, que están enfocados en los estilos de 

aprendizaje, a fin de conocer más sobre el proceso de adquisición de 

aprendizajes del estudiante con NEE, dicho esto una vez que se obtengan 
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todos los insumos necesarios se realiza una reunión con todos los 

docentes, la Comisión Técnico Pedagógica y DECE para plantear 

estrategias de trabajo que vayan acordes a las necesidades identificadas 

en el estudiante, posterior a ello los docentes deberán modificar sus 

planificaciones con todo lo mencionado dentro del proceso.  

Todo lo trabajado va dentro del formato que plantea el Ministerio de 

Educación, del mismo modo al final de este procedimiento firman las 

autoridades competentes que son: Rector/a de la institución educativa, 

Vicerrector/a, Coordinador de DECE y docente tutor, como respaldo del 

compendio y labores efectuadas para el estudiante.  

De tal forma que, al culminar el DIAC, el DECE oportunamente 

informe a los padres de familia y/o representantes legales del estudiante, 

sobre el instrumento que se realizó, para manejar la condición del menor 

dentro de la institución educativa como respaldo del trabajo realizado, 

asumiendo también la responsabilidad de la familia, dentro del trascurso 

del año lectivo, en consecuencia, la labor del DECE continúa con el 

respectivo seguimiento del caso.    

 

1.5.4 Evaluación y seguimiento  

 

El encargado de realizar el respectivo seguimiento una vez que ya 

se encuentre instaurado el DIAC, es el DECE para lo cual, dentro de este 

proceso el equipo podrá realizar visitas de observación áulica en 

diferentes asignaturas con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 

estrategias sugeridas a utilizarse con los estudiantes con NEE y en el 

caso que amerite se podrá realizar reajustes. 

Por consiguiente, dentro de la evaluación según él  (Ministerio de 

Educación , 2017) se deberá considerar los siguientes elementos: 

 Indicaciones del DIAC, recogidas en la planificación microcurricular 

en el apartado de adaptaciones curriculares.  
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 Implementación de las acciones planteadas en el DIAC a través de 

las adaptaciones curriculares ejecutadas en la clase. 

 Aplicación de exámenes diferenciados (pruebas alternativas) 

ajustados a las adaptaciones curriculares.  

 Reajustes oportunos de la adaptación curricular. 

 Avances significativos en cuanto a las destrezas alcanzadas por el 

estudiante durante un período escolar. 

Una vez que se evalué y se requiera algún tipo de reajuste, el 

DECE elabora su informe, de modo que se notifique por escrito a 

Vicerrectorado, quien será el encargado de convocar a todo el equipo 

asesor para tomar las debidas precauciones ante los casos que lo 

ameriten, todo lo trabajado con cada uno de los estudiantes, deberá 

poseer verificadores a fin de respaldar el trabajo realizado. 
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CAPÍTULO II 

2. METODOLOGÍA 

2.1  Tipo de investigación 

 

La investigación es de carácter cuantitativo, lo cual hace referencia al 

análisis de datos o las distintas alternativas planteadas desde el punto de 

vista probabilístico, por lo cual se procedió a probar o descartar una 

interrogante a través de la investigación, en este caso si los docentes 

logran desarrollar adaptaciones curriculares en estudiantes con NEE 

asociadas a una discapacidad, y al ser verificada dicha interrogante, se 

elaboró conclusiones. Es decir, en base a la recolección de datos 

comprobar la teoría planteada (Guerrero Dávila & Guerrero Dávila, 2014).  

Es de tipo transversal ya que se la realiza en el periodo académico 

2018-2019 en la Unidad Educativa “República del Ecuador”, además de 

poseer alcance descriptivo, ya que detalla a sus variables (adaptaciones 

curriculares y necesidades educativas especiales asociadas a una 

discapacidad) en el siguiente capítulo.  

2.1.1 Investigación descriptiva 
 

Es una investigación de alcance descriptivo, por lo tanto se detalló 

cómo son y se desarrollaron las variables planteadas (adaptaciones 

curriculares y necesidades educativas especiales asociadas a una 

discapacidad), es decir, se especificó las características o rasgos de las 

mismas en base al análisis (Hernández Sampieri, 2014). 

2.1.2 Investigación de campo 
 

Se utilizó investigación de campo, puesto que la información 

obtenida fue en base a técnicas de recolección de datos (encuestas y 
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entrevistas), misma que fueron utilizadas en el lugar en que se presentó el 

fenómeno planteado, es decir, en la Unidad Educativa “República del 

Ecuador” (Guerrero & Guerrero, 2014). 

2.1.3 Investigación propositiva 
 

Es una investigación propositiva, ya que gracias a la información 

recabada fue posible generar una solución a la problemática planteada, 

es así que, al conocer el fenómeno (implementación de adaptaciones 

curriculares en estudiantes con NEE) en una determinada situación se 

logró diagnosticar el problema y, por ende, brindar alternativas de mejora, 

en este caso, la propuesta: “Tengo una discapacidad, tenme paciencia” la 

cual es una guía de estrategias de apoyo para las adaptaciones 

curriculares. 

 

2.1.4 Investigación bibliográfica 
 

Es una investigación bibliográfica debido a que por medio de la 

recopilación de información en distintas fuentes se logró sustentar la 

problemática expuesta, de modo que, mediante la utilización de libros, 

textos electrónicos, artículos científicos y más se alcanzó la culminación 

del marco teórico del proyecto de investigación. 

 

2.2  Metodología 

2.2.1 Método inductivo-deductivo 

 

En la investigación se utilizó el método inductivo – deductivo, 

donde la inducción tiene que ver con un razonamiento que parte de la 

observación de los fenómenos o situaciones planteadas a una ley general 

para todos los fenómenos de un mismo tipo, de este modo se partió de la 

observación de la estudiante con discapacidad intelectual a la 

implementación de adaptaciones curriculares para la misma, así como 
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también la búsqueda de información referente al tema de investigación y 

la situación actual para poder determinar conclusiones, recomendaciones, 

de igual manera una alternativa de solución; mientras que la deducción 

tiene sus inicios en las ideas generales y pasa a los casos particulares, 

por tanto en la investigación se toma en cuenta el hecho de que los 

docentes no están totalmente capacitados en el tema de adaptaciones 

curriculares en estudiantes con NEE, en consecuencia de ello, dichos 

estudiantes se ven afectados ya que no reciben una educación adecuada 

(Baena Paz, 2014). 

2.2.2 Método estadístico 
 

Del mismo modo se utilizó el método estadístico, donde Ibáñez 

Peinado (2014) menciona que “Consiste en la recogida de una gran 

cantidad de datos y su agrupación para efectuar análisis, evaluaciones, 

comparaciones y sacar las correspondientes conclusiones” (pág. 105). Es 

así que, a partir de este método se realizó la tabulación de las encuestas 

aplicadas, así como el análisis de resultados para posterior a ello poder 

plantear conclusiones y recomendaciones acordes a los resultados 

encontrados. 

 

2.3  Población 
 

La población o universo objetivo fue de 40 docentes de Educación 

General Básica, en el año escolar 2018 – 2019 de la Unidad Educativa 

“República del Ecuador”, misma que está ubicada en la provincia de 

Imbabura, cantón Otavalo, parroquia Jordán. 

Entre los docentes que formaron parte del estudio al realizar la 

encuesta se obtiene el promedio de edad de los mismos, el cual muestra 

que es de 41 años; del mismo modo, se refleja que el  63% son de género 

femenino (25) y 37% son de género masculino (15); referente al título 

obtenido de mayor nivel,  7% segundo nivel (3), 75% tercer nivel (30) y 



 

32 
 

18% cuarto nivel (7); en el área de formación, se puede observar que el 

98% es docente (39) y 2% no docente (1), considerados así a los 

profesionales que no cuentan con formación pedagógica; y finalmente en 

el área de desempeño de los docentes el 7,5 % lenguaje (3), 2,5% 

ciencias exactas (1), 2,5% CC.NN (1), 2,5% inglés (1), 2,5% informática 

(1), 2,5% educación física (1), 25% básica elemental (10), 40% básica 

media (16), 2,5% básica superior (1), y 12,5% otras (5). 

Muestra: En vista de que la población de la Unidad Educativa “República 

del Ecuador” no contaba con un número considerable de docentes no fue 

necesario calcular la muestra, de tal forma que la aplicación de la 

encuesta se realizó al 100% de la población.  

 

2.4 Instrumento  
 

Se elaboró una encuesta con cuestionario en escala de Likert, misma 

que se compone de 20 preguntas, de las cuales 5 variables corresponden 

a datos informativos (Género, edad, título obtenido de mayor nivel, área 

de formación, y área de desempeño), y 15 variables de estudio enfocadas 

en determinar el conocimiento y la aplicación de adaptaciones curriculares 

en necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad en 

educación general básica (Anexo 3).  

La encuesta fue validada por cinco docentes expertos en el área, 

pertenecientes a la Facultad de Educación, Ciencia y Tecnología 

(FECYT), carrera de Psicología Educativa y Orientación Vocacional de la 

Universidad Técnica del Norte.  

Se aplicó la encuesta piloto a 5 docentes y la medición de la 

confiabilidad con el programa SPSS. Por lo cual, en las 8 variables 

correspondientes a la capacidad de realizar adaptaciones curriculares 

para estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) asociadas 

a una discapacidad obtuvieron un Alfa de Cronbach de 0,923 que es un 

índice de fiabilidad excelente; mientras que las 4 últimas variables 
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correspondientes a los años de empleo de adaptaciones curriculares 

obtuvieron un Alfa de Cronbach de 0,799 equivalente a un índice de 

fiabilidad bueno. 

2.5 Procedimiento 

 

El plan de investigación fue aprobado por el comité asesor de la 

carrera de Psicología Educativa y Orientación Vocacional, posterior a ello 

se obtuvo la aprobación del Consejo Directivo de la Facultad de 

Educación, Ciencia y Tecnología (FECYT). La institución educativa fue 

seleccionada por criterio de los investigadores, debido a que, en la 

misma, una de ellas realizó practicas preprofesionales. 

La aplicación de la encuesta fue realizada el día 18 de enero del 2019, 

y fue aprobada por el Msc. José Ignacio Cusin M. Rector de la Unidad 

Educativa “República del Ecuador” posterior a la presentación del oficio 

dirigido al mismo emitido desde el Decanato de la Facultad de Educación, 

Ciencia y Tecnología (FECYT). Como primer punto se explica los 

objetivos de la aplicación de la encuesta a los docentes, así como 

también se procedió con la firma de un consentimiento informado (Anexo 

2), posterior a ello se proporcionó las instrucciones a seguir y su 

desarrollo se realizó en el auditorio de la institución educativa en 

aproximadamente 15 minutos.  

 

2.6 Análisis de datos 

Los datos fueron analizados y procesados en el software estadístico 

SPSS versión 22.0. Los estadísticos descriptivos se realizaron sobre la 

base de cada una de las variables relacionadas al objeto de estudio. Así 

como también, se utilizó tablas de frecuencia y porcentajes, mismas que 

fueron analizadas y discutidas. 
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CAPÍTULO III 

3. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

A continuación, se presentan los datos encontrados y el análisis de 

resultados de la encuesta aplicada a los docentes de Educación General 

Básica de la Unidad Educativa “República del Ecuador” durante el periodo 

académico 2018-2019.  

Pregunta N°1 

¿Conoce sobre inclusión educativa? 

 

Tabla N°1 ¿Conoce sobre inclusión educativa? 
 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válid
o 

Poco 19 47,5 47,5 47,5 

Casi 
todo 

19 47,5 47,5 95,0 

Todo 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS 

Cerca de la mitad de la población encuestada (47,5%) dice conocer poco 

sobre la temática, hecho que es inquietante puesto que la inclusión 

educativa está implementada por el Ministerio de Educación hacia todas 

las instituciones educativas del país, por lo tanto, es deber de cada uno 

de los docentes tener la debida información. Sin embargo, según el 

estudio realizado por Vélez et al.  (2016) menciona que en el Ecuador “la 

formación de los futuros educadores en el ámbito de la educación 

inclusiva es claramente insuficiente”. En consecuencia, el estudio 

confirma la falta desconocimiento de los docentes ecuatorianos desde la 

formación en la educación superior. 
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Pregunta N°2 

¿Conoce qué es el Documento Individualizado de Adaptación Curricular 

(DIAC)? 

Tabla N°2 ¿Conoce qué es el Documento Individualizado de Adaptación 

Curricular (DIAC)? 

 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Nada 1 2,5 2,5 2,5 

Muy 
poco 

9 22,5 22,5 25,0 

Poco 18 45,0 45,0 70,0 

Casi 
todo 

11 27,5 27,5 97,5 

Todo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

 

ANÁLISIS  

Dentro de inclusión educativa se habla del DIAC y con respecto a ello la 

mayoría de encuestados (70%) dice conocer nada, muy poco y poco 

sobre este insumo que se construye ante la existencia de un caso de NEE 

asociado o no asociada a la discapacidad, lo cual representa falencias en 

la práctica educativa, ya que, al no conocer lo referente a la temática 

presentada no podrán cumplir con eficacia los procesos que deben ser 

desarrollados en estudiantes con NEE. Tal es el caso que en la 

investigación realizada por Ramírez et al. (2017)  se menciona que en el 

Ecuador “existe un elevado número de instituciones educativas que no 

elaboran dicho instrumento”. En definitiva, este estudio revela la falta de 

compromiso no solo de docentes sino también de autoridades que no 

están cumpliendo con la normativa legal que ampara a los estudiantes 

con NEE. 
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Pregunta N°3  

¿Conoce el proceso para derivar al DECE a estudiantes que 

presuntamente tengan dificultades en el proceso de aprendizaje? 

 

Tabla N°3 ¿Conoce el proceso para derivar al DECE a estudiantes que 

presuntamente tengan dificultades en el proceso de aprendizaje? 

 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Nada 1 2,5 2,5 2,5 

Muy 
poco 

9 22,5 22,5 25,0 

Poco 18 45,0 45,0 70,0 

Casi 
todo 

11 27,5 27,5 97,5 

Todo 1 2,5 2,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

Una gran cantidad de docentes (45%) dice conocer poco sobre el proceso 

para derivar al DECE a estudiantes que presuntamente tengan 

dificultades en el proceso de aprendizaje, hecho que es preocupante 

debido a que los docentes son quienes construyen este insumo; por 

medio de ellos se identifican las posibles problemáticas y se envía el caso 

al DECE de la institución educativa para iniciar un proceso de acuerdo a 

la dificultad encontrada, es así que al no saber en su totalidad sobre el 

manejo de procesos educativos para estudiantes que poseen dificultades 

de aprendizaje, se podría inferir que no se está aplicando el debido 

proceso en los casos que lo requieren, consecuente a ello no se cumple 

con la ruta de acción ante una Necesidad Educativa Especial, ya que la 

enseñanza diversificada o diferenciada como estrategia de innovación 

implica un compromiso de todos sus actores, tal y como lo menciona 

(EXCELDUC, 2013). Dado que al fallar uno de sus componentes el 
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proceso desciende y los perjudicados siguen siendo los mismos 

estudiantes. 

Pregunta N°4 

¿Es capaz de adaptar los recursos didácticos? 

 

Tabla N°4 ¿Es capaz de adaptar los recursos didácticos? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Muy 
poco 

1 2,5 2,5 2,5 

Poco 15 37,5 37,5 40,0 

Casi 
todo 

14 35,0 35,0 75,0 

Todo 10 25,0 25,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 
 

 

ANÁLISIS  

El 42,5% de los encuestados dicen adaptar muy poco y poco los recursos 

didácticos, es decir que las prácticas educativas en cuanto a las 

adaptaciones curriculares correspondientes a grado 1 probablemente no 

están siendo implementadas en su totalidad, he aquí un gran desafío 

evidente que se está suscitando desde lo más sencillo de la inclusión 

educativa, debido a que el aula es el ecosistema de práctica más directa y 

de experimentación de todos los estudiantes, es por ello que se debería 

cumplir con al menos este requisito para mejorar las condiciones de 

acceso al desarrollo del aprendizaje (Colmenero Ruiz & Pegalajar 

Palomino, 2016). 
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Pregunta N°5 

¿Es capaz de adaptar el espacio físico, de competencia del docente, 

dentro del aula (pupitre, iluminación, anaqueles o casilleros)? 

 

Tabla N°5 ¿Es capaz de adaptar el espacio físico, de competencia del 

docente, dentro del aula (pupitre, iluminación, anaqueles o casilleros)? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Nada 2 5,0 5,0 5,0 

Muy 
poco 

1 2,5 2,5 7,5 

Poco 12 30,0 30,0 37,5 

Casi 
todo 

14 35,0 35,0 72,5 

Todo 11 27,5 27,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

De los 40 docentes encuestados un 37,5% responde entre nada, muy 

poco y poco en cuanto a adaptar el espacio físico para los estudiantes 

dentro del aula, lo cual denota que en la actualidad aún existen docentes 

que posiblemente no ejecutan las prácticas de educación inclusiva de 

manera eficaz en nuestro país. EXCELDUC (2013) en su obra Mi manual 

de Educación Inclusiva sostiene que el éxito o fracaso del proceso de 

adaptación de un estudiante con NEE, depende no solo de la actitud del 

docente sino también, de la comunidad educativa, la cual deberá prever, 

anticiparse y tomar decisiones oportunas antes del inicio del año escolar 

para poder proporcionar un ambiente adecuado y acorde a cada uno de 

los estudiantes, posean o no NEE. 
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Pregunta N°6 

¿Es capaz de adaptar el tiempo en el desarrollo de actividades? 

 

Tabla N°6 ¿Es capaz de adaptar el tiempo en el desarrollo de 

actividades? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Poco 15 37,5 37,5 37,5 

Casi 
todo 

16 40,0 40,0 77,5 

Todo 9 22,5 22,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El 37,5% de la población encuestada dice que son poco capaces para 

adaptar el tiempo en el desarrollo de actividades que los y las estudiantes 

requieran. Lo cual refleja tal vez la falta de compromiso en muchos 

docentes de la institución educativa, puesto que, no toman en cuenta los 

requerimientos de los estudiantes. Este parámetro es considerado según 

nuestro país una adaptación curricular de grado 2, para lo cual Fernández 

Batanero (2015) sostiene que el docente es quien dirige este proceso de 

toma de decisiones en cuanto a metodología se refiere, además de 

contenidos y evaluación que respondan a la diversidad de las 

necesidades educativas que posean los estudiantes. En efecto es el actor 

principal para mejorar el desempeño del estudiante dentro del salón de 

clase. 
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Pregunta N°7 

¿Es capaz de adaptar la metodología para el desarrollo de actividades en 

clase? 

 

Tabla N°7 ¿Es capaz de adaptar la metodología para el desarrollo de 

actividades en clase? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Poco 15 37,5 37,5 37,5 

Casi 
todo 

15 37,5 37,5 75,0 

Todo 10 25,0 25,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

Del total de la población encuestada un 37,5% manifiesta que son poco 

capaces de adaptar la metodología para el desarrollo de actividades en 

clase, este porcentaje es significativo y el mismo expresa la poca 

aceptación a las prácticas inclusivas que plantea la educación vigente, 

misma que consiste en la igualdad de oportunidades para todos los 

estudiantes a fin de que los mismos accedan a los contenidos desde sus 

distintos estilos de aprendizaje, de tal manera que se trabaje con el 

pensamiento divergente del estudiante y se pueda llegar a la meta 

propuesta desde varias alternativas de estudio (EXCELDUC, 2013). 
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Pregunta N°8 

¿Es capaz de adaptar las estrategias de evaluación? 

 

Tabla N°8 ¿Es capaz de adaptar las estrategias de evaluación? 

 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Muy 
poco 

1 2,5 2,5 2,5 

Poco 12 30,0 30,0 32,5 

Casi 
todo 

16 40,0 40,0 72,5 

Todo 11 27,5 27,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

Para Fernández y Alcaraz (2016), las evaluaciones deben diseñarse de 

tal modo que tengan cabida la imprevisible diversidad de las singulares 

combinaciones de comprensión y de acción de todos los estudiantes, es 

decir la enseñanza personalizada ajustada a sus requerimientos. Sobre la 

base de ello se evidencia que el 32,5% de los docentes manifiestan que 

son muy poco y poco capaces de adaptar las estrategias de evaluación, lo 

cual significa que los estudiantes probablemente no se encuentran en un 

proceso de evaluación de aprendizajes de forma adecuada y acorde a sus 

necesidades, puesto que no se evidencia las dificultades que presentan o 

los contenidos que deberían ser reforzados.   Es así que el estudio 

realizado por (Vergara & Fernandez, 2017) indican que “el 93,3%, de los 

encuestados manifiesten no sentirse preparados” para realizar las 

modificaciones en el currículo a fin de dar el seguimiento conveniente del 

proceso de estudiantes con NEE. 
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Pregunta N°9 

¿Es capaz de adaptar los objetivos de aprendizaje de cada clase? 

Tabla N°9 ¿Es capaz de adaptar los objetivos de aprendizaje de cada 

clase? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Muy 
poco 

2 5,0 5,0 5,0 

Poco 10 25,0 25,0 30,0 

Casi 
todo 

20 50,0 50,0 80,0 

Todo 8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El 30% de la población encuestada menciona que son muy poco y poco 

capaces de adaptar los objetivos de aprendizaje de cada clase, lo cual 

representa un problema a la hora del desarrollo de la misma, por ende, 

del proceso enseñanza aprendizaje. Savage (2016) indica que los 

objetivos son aquellos que definen el aprendizaje que se pretende que los 

estudiantes capten a través de toda la lección impartida, es decir, que 

estos se basan en los contenidos de la clase, así como también de las 

actividades que se realicen en función de alcanzar los aprendizajes. Es 

necesario resaltar que los objetivos son aquellos que dirigen el plan de 

clase y su estructura con respecto al logro que se requiere que los y las 

estudiantes adquieran, por tal motivo la importancia de saber manejarlos y 

también direccionarlos a las necesidades y requerimientos de los 

estudiantes. 
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Pregunta N°10  

¿Es capaz de adaptar las destrezas con criterio de desempeño de cada 

clase? 

Tabla N°10 ¿Es capaz de adaptar las destrezas con criterio de 

desempeño de cada clase? 

 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Nada 3 7,5 7,5 7,5 

Muy 
poco 

2 5,0 5,0 12,5 

Poco 11 27,5 27,5 40,0 

Casi 
todo 

18 45,0 45,0 85,0 

Todo 6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

Del total de encuestados un 40% de la población indica que es nada, muy 

poco y poco capaz de adaptar las destrezas con criterio de desempeño de 

cada clase. Entendiendo que una destreza con criterio de desempeño es 

aquella que “representa las actividades concretas que realiza el 

estudiante que señalan evidencias o indican que está alcanzando el logro” 

(Ortiz Ocaña , 2014, pág. 50). Es así que, en base a los resultados 

obtenidos, se puede mencionar que probablemente los estudiantes no 

están logrando alcanzar los aprendizajes requeridos en el transcurso del 

año lectivo. De hecho Vergara y Fernandez (2017) mostraron que “de la 

totalidad de los encuestados, menos de la mitad, no dominan los pasos 

que conforman el proceso para realizar una adaptación curricular”.   

Evidencia que   convalida los resultados obtenidos en la encuesta 

aplicada en el transcurso de esta investigación. 
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Pregunta N°11 

¿Es capaz de adaptar los contenidos de aprendizaje? 

Tabla N°11 ¿Es capaz de adaptar los contenidos de aprendizaje? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válid
o 

Muy 
poco 

1 2,5 2,5 2,5 

Poco 13 32,5 32,5 35,0 

Casi 
todo 

21 52,5 52,5 87,5 

Todo 5 12,5 12,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El resultado muestra que el 35% de la población encuestada menciona 

que es muy poco y poco capaz de adaptar los contenidos de aprendizaje. 

Si bien es cierto, para generar resultados positivos y favorecedores para 

que ocurra un buen aprendizaje en los estudiantes se debe tomar en 

consideración lo que Ortiz Ocaña (2014) manifiesta “la relación dialéctica 

entre las configuraciones objeto - objetivo - contenido - método y la 

manifestación de la personalidad de los sujetos del proceso en su 

interacción con otros sujetos y objetos, según sus motivaciones” (pág. 

124). Entendiéndose así que las adaptaciones son un compendio de 

varias modificaciones en el currículo a fin de responder a las necesidades 

de los estudiantes, en efecto, según (Villagómez, 2012) menciona que el 

país está trabajando en “las debilidades de la formación inicial de los 

docentes, así como también la necesidad de su formación para el 

desarrollo profesional y en el trabajo”. De tal modo que, ya identificados 

los problemas aún existentes se atienda las carencias en los docentes y 

de esta manera se vayan corrigiendo las dificultades. 
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Pregunta N°12  

¿Ha tenido estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 

asociadas a una discapacidad? 

Tabla N°12 ¿Ha tenido estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales asociadas a una discapacidad? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Ningún año 10 25,0 25,0 25,0 

Solo un 
año 

18 45,0 45,0 70,0 

Dos años 10 25,0 25,0 95,0 

Tres años 2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El 25%  de la población encuestada indica que ningún año ha tenido 

estudiantes con NEE asociadas a una discapacidad, el 45% ha tenido 

solo un año, el 25% dos años, mientras que el 5% menciona que tuvo tres 

años, en consecuencia no todos tienen la misma oportunidad de trabajar 

con un estudiante con esta condición que por obvias razones necesita de 

mayor labor, atención y dedicación en su proceso de enseñanza – 

aprendizaje, sin embargo, este dato muestra que si existen en las aulas 

de clase estudiantes con NEE por lo que existe demanda de prácticas 

inclusivas que atiendan estos requerimientos al interior de la Unidad 

Educativa “República del Ecuador”, es así que se debe combatir sobre el 

pensamiento irracional de que “una adaptación es sinónimo de reducción, 

simplificación o eliminación de contenidos u objetivos educativos” (Echeita 

Sarrionandia, 2014, pág. 126). En algunas ocasiones se requiere de esta 

modificación, pero no en todas se cumple como tal, ya que las 

adaptaciones curriculares van más allá de varianzas en el currículo, sino 

que trata también del ambiente que se genere para insertar a los 

estudiantes a la educación regular, sin que exista discriminación o 

segregación alguna por parte de toda la comunidad educativa. 
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Pregunta N°13  

¿Ha aplicado adaptaciones curriculares para estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales asociadas a una discapacidad? 

Tabla N°13 ¿Ha aplicado adaptaciones curriculares para estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales asociadas a una discapacidad? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Ningún 
año 

15 37,5 37,5 37,5 

Solo un 
año 

14 35,0 35,0 72,5 

Dos 
años 

9 22,5 22,5 95,0 

Tres 
años 

2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El 37,5% de la población encuestada indica que ningún año ha aplicado 

adaptaciones curriculares para estudiantes con NEE asociadas a una 

discapacidad, el 35% ha aplicado solo un año, el 22,5% dos años, 

mientras que el 5% menciona que tuvo tres años. Dichos resultados 

adquiridos en base a lo que mencionan los docentes denotan el posible 

desconocimiento de la ruta de acción en presencia de estas situaciones y 

los procedimientos y estrategias a implementar en este grupo de 

estudiantes para lograr el aprendizaje en cada uno de ellos. Es así que, 

(Echeita Sarrionandia, 2014, pág. 131) sostiene que “Los propios 

profesores desde el interior de los centros, deben dar respuesta a la 

diversidad de necesidades de alumnos y profesores”. 
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Pregunta N°14 

¿Ha realizado, al inicio del año lectivo, una evaluación diagnóstica para 

conocer posibles estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 

asociadas a una discapacidad? 

Tabla N°14 ¿Ha realizado, al inicio del año lectivo, una evaluación 

diagnóstica para conocer posibles estudiantes con Necesidades 

Educativas Especiales asociadas a una discapacidad? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Ningún 
año 

13 32,5 32,5 32,5 

Solo un 
año 

10 25,0 25,0 57,5 

Dos años 10 25,0 25,0 82,5 

Tres 
años 

7 17,5 17,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El 32,5% de la población encuestada menciona que ningún año ha 

realizado al inicio del año lectivo una evaluación diagnóstica para conocer 

posibles estudiantes con NEE asociadas a una discapacidad, el 25% ha 

realizado solo un año, el 25% dos años, mientras que el 17,5% menciona 

que tuvo tres años. Dicho esto, docentes ecuatorianos aseguran no 

encontrarse preparados para distinguir posibles casos de estudiantes con 

NEE en sus aulas, dado que la instrucción que reciben no satisface los 

requerimientos que demanda un diagnóstico (Vergara & Fernandez, 

2017). Situación que se vuelve un problema macro, ya que, en base a los 

resultados obtenidos se evidencia una falla inicial que en consecuencia 

presentará afectación a la continuidad de la ejecución en la ruta y 

protocolo de actuación en casos de estudiantes con NEE. 
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Pregunta N°15 

¿Ha recibido capacitaciones en temas de adaptaciones curriculares para 

estudiantes con Necesidades Educativas Especiales asociadas a una 

discapacidad? 

Tabla N°15 ¿Ha recibido capacitaciones en temas de adaptaciones 

curriculares para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 

asociadas a una discapacidad? 

 

 Frecuen
cia 

Porcent
aje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Váli
do 

Ningún 
año 

9 22,5 22,5 22,5 

Solo un 
año 

15 37,5 37,5 60,0 

Dos 
años 

13 32,5 32,5 92,5 

Tres 
años 

3 7,5 7,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
Nota: Fuente de la encuesta, enero 2019. 

 

ANÁLISIS  

El 22,5% de la población encuestada señala que ningún año ha recibido 

capacitaciones en temas de adaptaciones curriculares para estudiantes 

con NEE asociadas a una discapacidad, el 37,5% ha recibido solo un año, 

el 32,5% dos años, mientras que el 7,5% menciona que tuvo tres años. 

En base a ello, se puede mencionar que la preparación en este campo es 

la clave para combatir la exclusión, y por esto (Fernández, et.al  2014, 

pág. 45) cita que “se requiere de todos los actores educativos, un gran 

compromiso con la misión, la constante capacitación en diversos temas 

como psicología infantil, métodos de enseñanza, estilos de aprendizaje, 

discapacidades y NEE, entre otros para dar respuesta educativa 

pertinente e integral”. Es así que, el trabajo docente tiene el objetivo de 

cubrir las exigencias y necesidades que demandan cada de uno de los 

estudiantes y es por ello la importancia de la preparación constante para 

lograr una visión amplia del grupo lo cual va a permitir el acceso al 

aprendizaje de todos los estudiantes. 
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CAPÍTULO IV  

4. PROPUESTA 

4.1 Objetivos 

 

4.1.1 Objetivo General  

 

 Fortalecer las cuatro materias elementales de educación general 

básica para estudiantes con Discapacidad Intelectual de la Unidad 

Educativa “República del Ecuador” a través de la aplicación de 

estrategias lúdicas.   

4.1.2 Objetivos Específicos  

 

 Motivar a los docentes de la Institución Educativa a realizar 

adaptaciones curriculares en estudiantes con NEE asociadas a una 

discapacidad. 

 Aplicar las estrategias establecidas en la guía de adaptaciones 

curriculares para las cuatro materias elementales de acuerdo con el 

ritmo y estilo de aprendizaje de la estudiante a través de 

intervenciones en fortalecimiento de las áreas contrastando 

contenidos de aprendizaje y destrezas a fin de mejorar el 

desempeño académico de la misma. 

 Generar compromisos con los docentes sobre la implementación 

de la guía de estrategias de apoyo para adaptaciones curriculares 

en estudiantes con discapacidad intelectual en educación general 

básica para que de esta manera conozcan el enfoque de las 

adaptaciones curriculares que a su vez sirvan de modelo para la 

atención de casos similares y motiven una mejor educación 

inclusiva en el país. 
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4.2 Justificación 

 

Las adaptaciones curriculares son parte de la educación inclusiva en 

el Ecuador, estas se refieren a las modificaciones que realizan los 

docentes en cuanto a los elementos del currículo a fin de atender las 

necesidades de los estudiantes, por ello se implementa esta guía de 

estrategias que faciliten la labor del docente en el aula de clase, al 

momento de generar aprendizajes significativos en los estudiantes en 

especial a quienes poseen Discapacidad Intelectual como en el caso 

citado para referencia de esta propuesta. 

En este trabajo se tomó como base las cuatro asignaturas elementales 

como son: Lengua y literatura, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias 

Naturales, para ser trabajadas desde distintas estrategias que no solo 

mejoren su rendimiento académico, sino también que generen mayor 

desenvolvimiento de la estudiante en cuanto a destrezas de lecto –

escritura, a la vez de fortalecer las áreas del lenguaje expresivo y 

comprensivo a fin de optimizar el tiempo trabajando varia áreas en cada 

intervención o planificación adaptada para el acceso al proceso 

enseñanza – aprendizaje en educación regular.  

 

4.3 Organización de la propuesta 

  

La guía de estrategias contiene las 4 materias elementales, cada una 

con 5 estrategias de trabajo relacionadas a los temas que se ejecutan en 

décimo año de educación general básica, para lo cual se detalla de la 

siguiente manera:  

Orientaciones generales para el manejo de la guía: 

La guía de estrategias de apoyo para adaptaciones curriculares en 

estudiantes con discapacidad intelectual de educación general básica 

contiene información acerca de la estudiante L.A. en cuanto al ámbito: 
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individual, familiar, escolar y social para un mejor entendimiento del caso, 

posterior a ello usted encontrará la tabla de contendido, en la que se 

encuentra especificada cada materia elemental con objetivos reales y 

alcanzables así como también los pasos para desarrollar cada estrategia, 

misma que contiene: tema, objetivo adaptado, actividades, recursos, 

tiempo, responsables y evaluación, del mismo modo, dentro de la guía 

encontrará un formato para dar seguimiento individual del caso y la 

evaluación respectiva de avances, para respaldo de todo el trabajo se 

incluyó referencias bibliográficas de fuentes digitales extraídas del portal 

del Ministerio de Educación del Ecuador.  

Lengua y literatura 

 Tema N°1: La literatura Estrategia: Discriminación visual 

 Tema N°2: El cuento Estrategia: Sopa de letras 

 Tema N°3: La lectura Estrategia: Trabalenguas 

 Tema N°4: Escritura Estrategia: Ensartado 

 Tema N°5: Escritura Estrategia: Ejercicios de grafomotricidad 

 

Matemáticas 

 Tema N°1: Desarrollo del pensamiento Estrategia: Rompecabezas 

 Tema N°2: Números racionales Estrategia: Unión de números y 

puntos 

 Tema N°3: Resolución de problemas Estrategia: Relación 

 Tema N°4: Conjunto de números racionales Estrategia: Sopas 

numéricas 

 Tema N°5: Razonamiento Estrategia: Laberintos 

 

Ciencias Sociales 

 Tema N°1: Cooperación, trabajo solidario en equipo y reciprocidad 

Estrategia: Club de lectura 

 Tema N°2: Tipos de familia Estrategia: Horario 
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 Tema N°3: Lazos e historia familia Estrategia: El cuento 

 Tema N°4: Trabajo en equipo y compañerismo Estrategia: Par de 

grupo 

 Tema N°5: Ubicación Estrategia: El mapa 

 

Ciencias Naturales 

 Tema N°1: Conservación del medio ambiente Estrategia: Cuida 

una planta 

 Tema N°2: Clasificación de los seres vivos Estrategia: Encuentra 

y encierra  

 Tema N°3: Partes del cuerpo Estrategia: El esquema corporal 

 Tema N°4: Vida saludable Estrategia:  La libreta 

 Tema N°5: Estados de la materia Estrategia: Aprendizaje mediado 
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4.4 Impactos 

 

4.4.1 Impacto educativo 

 

Esta propuesta es de impacto educativo, ya que, está diseñada 

para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales asociadas a 

una discapacidad (Discapacidad Intelectual) en educación general básica, 

a fin de generar adaptaciones curriculares que atiendan sus condiciones y 

se trabaje con las fortalezas de los mismos.  

 

4.4.2 Impacto social 

 

La guía de estrategias de apoyo contiene actividades que pueden 

ser ejecutadas por la familia quienes podrían fortalecer dichos contenidos 

desde el hogar, así como también al brindar posibles ideas de 

adaptaciones curriculares a los docentes para las modificaciones del 

currículo que deben realizar, con el objetivo de integrar actividades y 

contenidos que mejoren el desempeño académico y sobre todo personal 

del estudiante, dotándolo así de herramientas para desenvolverse en el 

diario vivir  dentro de la sociedad.  

 

4.4.3 Impacto pedagógico 

 

Los ejemplares de estrategias planteadas son una base para la 

atención de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 

asociadas a una discapacidad (Discapacidad Intelectual), lo cual 

proporciona información de actividades para trabajar en educación regular 

de manera individualizada y personalizada. 
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CONCLUSIONES  

 Los resultados encontrados reflejaron que los docentes de la 

institución educativa no conocen el manejo y la forma correcta de 

aplicación del DIAC ante un caso de NEE asociadas o no 

asociadas a la discapacidad, por lo tanto, se evidenció falencias en 

los procesos que se debían realizar con dichos estudiantes, ya que 

al no conocer  la forma de estructurar y desarrollar un DIAC no 

podrán cumplir con eficacia los lineamientos que se deben seguir 

para que los estudiantes logren ser incluidos en el sistema 

educativo de forma oportuna y adecuada garantizando el 

cumplimiento de sus derechos, así como también la igualdad de 

oportunidades. 
 

 Se concluye a través de la recolección de información y 

fundamentación teórica que el Documento Individual de Adaptación 

Curricular es el medio por el cual se garantiza al estudiante con 

NEE la atención a sus requerimientos, ya que es un compendio de 

toda la información sobre las modificaciones que deben ser 

aplicadas en función de las potencialidades y necesidades del 

estudiante, lo cual es importante conocer para poder desarrollar un 

proceso adecuado ante un caso de NEE.  
 

 En la guía de estrategias se plantearon ejercicios que abordan los 

contenidos del currículo nacional del Ecuador, mismos que a su 

vez fortalecen los procesos de lecto – escritura de la estudiante, el 

desempeño y mejora del lenguaje expresivo y comprensivo. 
 

 Se concluye en base a la socialización de la propuesta que gran 

porcentaje de docentes no conocían sobre inclusión educativa, una 

temática planteada por el Ministerio de educación para responder a 

la diversidad de necesidades que se ven reflejadas en una 

institución educativa, es así que se presume el incumplimiento de 

procesos acordes a los requerimientos de los estudiantes con NEE 

como garantía de aprendizaje y superación. 



 

94 
 

RECOMENDACIONES  

 Se sugiere al Vicerrectorado que realice seguimientos periódicos a 

los docentes a fin de atender los requerimientos de los mismos y 

así lograr que se involucren en atender cada una de las 

necesidades encontradas en los estudiantes con NEE de forma 

oportuna. La motivación del docente es un eje primordial para que 

un estudiante obtenga los conocimientos necesarios, por tal 

motivo, si un docente presta atención a los requerimientos 

existentes en un aula de clase, investiga y desarrolla una 

adaptación curricular pertinente al caso presentado se obtiene 

como resultado una educación de calidad, aprendizaje e inserción 

educativa.  
 

 Se recomienda que el DECE junto con los docentes trabajen en un 

equipo interdisciplinario de investigación e implementación de 

adaptaciones curriculares en NEE y sobre todo en la forma de 

elaborar y desarrollar el DIAC, ya que es necesario un abordaje 

holístico para lograr el manejo de los procesos de enseñanza – 

aprendizaje adecuados y acordes a todas las necesidades 

presentadas tanto dentro como fuera del aula de clase. 
 

 Se sugiere al DECE de la Unidad Educativa “República del 

Ecuador” que realice seguimientos periódicos a fin de constatar el 

cumplimiento y aplicación de las estrategias en los casos de 

estudiantes con Necesidades Educativas Especiales y con ello 

garantizar su derecho a una educación de calidad. 
 

 Se recomienda que los docentes de la institución educativa 

implementen las estrategias socializadas y entregadas, así como 

también reciban capacitaciones acerca de temáticas como; 

inclusión educativa, NEE y adaptaciones curriculares como parte 

de su formación profesional, ya que poseer conocimientos actuales 

propicia el desarrollo de correctos procesos educativos, es decir, 

responder a la diversidad existente en una institución educativa. 
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GLOSARIO 

Adaptación curricular. - Ajustes o modificaciones que se efectúan en los 

diferentes elementos de la propuesta educativa desarrollada para un 

alumno con el fin de responder a sus necesidades educativas 

especiales.  Son estrategias educativas para facilitar el proceso de 

enseñanza- aprendizaje en algunos alumnos con NEE. 

Alfa de Cronbach. – Es el indicador de confiabilidad de escalas 

psicométricas. 

Anamnesis. - Información que un paciente suministra a su médico para la 

confección de su historial clínico. 

CTP. - Comisión Técnico-Pedagógica  

DECE. – Departamento de consejería estudiantil. 

DIAC. – Documento individual de adaptación curricular. 

Dificultades de aprendizaje. - Se refiere a un grupo heterogéneo de 

trastornos que se manifiestan por dificultades significativas en la 

adquisición y uso de la escucha, habla, lectura, escritura, razonamiento o 

habilidades matemáticas. 

Discapacidad intelectual leve. - Cociente Intelectual que se sitúa entre 

50 y 70, correspondiendo a dos desviaciones típicas por debajo de la 

media poblacional. Poseen un retraso en el campo cognitivo y una leve 

afectación en el sensoriomotor. Las capacidades de aprendizaje están 

ligeramente atrasadas, pero pueden permanecer en el sistema educativo, 

formarse y ejercer una actividad profesional adecuadamente.  

Inclusión. -  Es un enfoque que responde positivamente a la diversidad 

de las personas y a las diferencias individuales, entendiendo que la 

diversidad no es un problema, sino una oportunidad para el 

enriquecimiento de la sociedad. 

NEE. – Necesidades educativas especiales. 
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Anexo N°1: Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes con 

NEE aislados, no 

desarrollan 

habilidades sociales. 

Aprendizaje deficiente / 

no se desarrollan las 

destrezas de los 

contenidos.  

Desmotivación, 

deserción escolar, 

baja autoestima del 

estudiante.  

En la formación 

docente no se 

incluyó el tema de 

adaptaciones 

curriculares. 

Los docentes no 

se capacitan. 
Desmotivación y 

poco interés. 

POCO CONOCIMIENTO DEL PROFESORADO 

EN ADAPTACIONES CURRICULARES PARA 

ESTUDIANTES CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES 

CAUSAS 

EFECTOS 
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Anexo N°2: Oficio de aprobación 
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Anexo N°3: Estructura de la encuesta aplicada a docentes 

 

 

ENCUESTA APLICADA A DOCENTES DE EDUCACIÓN 
GENERAL BÁSICA 

 

INSTRUCCIONES 

- La encuesta es anónima para garantizar la confidencialidad de la 
información proporcionada 

- Marque con una X en un casillero, según corresponda su respuesta 
 

DATOS INFORMATIVOS: 

Género:   M (   )         F   (    )       Otros (   ) 

Edad:  (    ) años  

Título obtenido de mayor nivel: Segundo nivel (    )   Tercer nivel (     )   

Cuarto nivel (     )       

Área de formación: Docente (    )     No Docente (   ) 

Área de desempeño:  Lenguaje (   )  Ciencias   Exactas (  )    CC.NN (   )   

CC.SS (   )   Inglés (   ) Informática (   ) Educación Física (   )     Inicial (   )     

Básica Elemental (   )     Básica Media (   )      Básica Superior (  )     Otras 

(  ) 

 
 
CUESTIONARIO 
*En las siguientes preguntas, responda con una sola X, según la 
escala establecida:  
 

N°  Todo Casi 
todo 

Poco Muy 
poco  

Nada 

1 ¿Conoce sobre inclusión 
educativa? 

     

2 ¿Conoce qué es el Documento 
Individualizado de Adaptación 
Curricular (DIAC)? 

     

3 ¿Conoce el proceso para 
derivar al DECE a estudiantes 
que presuntamente tengan 
dificultades en el proceso de 
aprendizaje? 
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* Con respecto a las adaptaciones curriculares para estudiantes con 
necesidades educativas especiales (NEE) asociadas a una 
discapacidad, (responda desde la pregunta 4 hasta la 11) 

4 ¿Es capaz de adaptar los 
recursos didácticos? 

     

5 ¿Es capaz de adaptar el 
espacio físico, de competencia 
del docente, dentro del aula 
(pupitre, iluminación, anaqueles 
o casilleros)? 

     

6 ¿Es capaz de adaptar el tiempo 
en el desarrollo de actividades? 

     

7 ¿Es capaz de adaptar la 
metodología para el desarrollo 
de actividades en clase? 

     

8 ¿Es capaz de adaptar las 
estrategias de evaluación?  

     

9 ¿Es capaz de adaptar los 
objetivos de aprendizaje de 
cada clase? 

     

10 ¿Es capaz de adaptar las 
destrezas con criterio de 
desempeño de cada clase? 

     

11 ¿Es capaz de adaptar los 
contenidos de aprendizaje? 

     

 

* Tomando en cuenta los tres últimos años (incluido este año), 

responda las siguientes cuatro preguntas, según la escala 

establecida: 

   Los 
tres 
años 

Dos 
años 

Solo 
un 
año 

Ningún 
año 

12 ¿Ha tenido estudiantes con 
Necesidades Educativas 
Especiales asociadas a una 
discapacidad? 

    

13 ¿Ha aplicado adaptaciones 
curriculares para estudiantes con 
Necesidades Educativas 
Especiales asociadas a una 
discapacidad? 
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14 ¿Ha realizado, al inicio del año 
lectivo, una evaluación 
diagnostica para conocer 
posibles estudiantes con 
Necesidades Educativas 
Especiales asociadas a una 
discapacidad? 

    

15 ¿Ha recibido capacitaciones en 
temas de adaptaciones 
curriculares para estudiantes con 
Necesidades Educativas 
Especiales asociadas a una 
discapacidad? 
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Anexo N°4: Consentimiento informado docentes 
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Anexo N°5: Consentimiento informado madre de familia  
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Anexo N°6: Fotografías  

 

 

Fuente: Aplicación de encuestas.  

 

Fuente: Aplicación de encuestas. 
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Fuente: Aplicación de encuestas. 

 

Fuente: Aplicación de encuestas. 
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Fuente: Aplicación de encuestas. 

 

Fuente: Intervención con estudiante. 
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Fuente: Entrevista madre de familia. 

 

Fuente: Entrevista estudiante. 
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Fuente: Socialización de la propuesta a Rector y Coordinador del 

DECE de la institución. 
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Fuente: Socialización de la propuesta a la Vicerrectora de la 

institución. 
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Fuente: Socialización de la propuesta a docente de apoyo a la 

inclusión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Socialización de la propuesta a docente de apoyo a la 

inclusión. 
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Fuente: Socialización de la propuesta a docentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Socialización de la propuesta a docentes. 
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Anexo N°7: Certificación – socialización de la propuesta 
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Anexo N°8: Firmas – docentes 

 

 

Fuente: Firmas de asistencia de los docentes. 
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Fuente: Firmas de asistencia de los docentes. 
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Anexo N°9: Análisis Urkund  
 

 


